
  
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

1 

SIGCMA-SGC 

INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 22/07/2020 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00040-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad  

Demandante Jorge Miguel Salazar Bolaño  

Demandado 
Asociación de Juntas de Acción Comunal de Soledad -

ASOCOMUNAL- 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el mismo 

fue asignado a este despacho para su conocimiento. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre su admisión 

 

 

CONSTANCIA 

Remitida por el Centro de servicios de los juzgados administrativos copia de la demanda y 

sus anexos en formato PDF. 

 

 
ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020).- 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-000040-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad  

Demandante Jorge Miguel Salazar Bolaño  

Demandado 
Asociación de Juntas de Acción Comunal de Soledad -

ASOCOMUNAL- 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 
En ejercicio del medio de control de Nulidad Simple, el señor Jorge Miguel Salazar Bolaño, 

actuando en su propio nombre y representación, afirmando además ser dirigente comunal, 

impetra acción de nulidad contra los actos comunales año 2019 y 2020 de la Asociación de 

Juntas de Acción Comunal de Soledad “ASOCOMUNAL”. 

Estando la presente demanda para su eventual admisión, se observan los siguientes 

defectos de fondo y de forma: 

 

1.- De conformidad con el num. 1º del artículo 162 del Còdigo de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA-, la demanda debe contener la 

designaciòn de las partes y sus representantes, sin embargo el libelo demandatorio no 

establece claramente cuáles entidades o personas conforman la parte demandada, por lo 

que deberà subsanarse la demanda atendiendo tal requisito de forma, indicando en forma 

clara y precisa cuál o cuáles son las entidades contra las que se dirige la demanda.   

2.- Deberá adecuar el acápite de “HECHOS” de la demanda, atendiendo las exigencias 

contenidas en el numeral tercero del artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –CPACA-, en ese sentido, deberán ser 

expuestos con precisión y claridad, e igualmente cumpliendo los criterios de determinación, 

clasificación y numeración que contempla la misma norma. 

3.- Al hacer un estudio de la presente demanda se observa que no reúne los requisitos 

previstos para su admisión, por lo que deberá ser subsanada adecuando el acápite titulado 

“PRETENCIONES” (sic), atendiendo las exigencias contenidas en el numeral 2° del artículo 

162 y artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. En ese sentido deberán ser expuestos con precisión y claridad la pretensión 

de nulidad del acto o actos administrativos demandados. 

Igualmente se advierte que no hay claridad de cual o cuales son los actos administrativos 

cuya nulidad se solicita, pues no hay plena individualización del mismo por consiguiente y 

atendiendo a lo dispuesto en el artículo 163 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo- CPACA-, se deberá individualizar de manera clara y 

precisa el acto(s) demandado(s) del cual se pretende la nulidad.  Igualmente y de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 166 del  CPACA, deberá anexarse 

copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 

o ejecución, según el caso.   
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4.- La demanda no señala las normas que se consideran vulneradas ni desarrolla el 

concepto de la violación, por lo que deberá subsanarse la demanda, dando cumplimiento a 

lo señalado en el numeral 4º del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

5.- Con la demanda se aporta copia de la Resolución No. 0034 de 10 de agosto de 2018 y 

de la Resolución No. 000875 del 30 de agosto de 2016, ambas expedidas por la Secretaría 

del Interior del Departamento d el Atlántico, por lo cual deberá subsanarse la demanda en 

el sentido de manifestar si dichos actos administrativos son o no demandados con la 

presente demanda.  

En caso de que se pretenda la nulidad de dichos actos administrativos deberá acompañarse 

con la subsanación copia de los mismos, con la constancia de su comunicación, 

publicación, notificación o ejecución según el caso, de acuerdo con lo exigido por el num 1º 

del artículo 166 del CPACA.  

6.-Según el num. 5 del artículo 162 del CPACA, la demanda debe contener “la petición de 

las pruebas que el demandante pretende hacer valer”, sin embargo la demanda presentada 

no contiene un acápite donde se indique las pruebas que se pretenden hacer valer o de las 

que se solicite su práctica, por lo tanto deberá subsanarse la demanda en tal sentido. 

7.- De conformidad con el numeral 7° del artículo 162 del Código De Procedimiento 

Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo - CPACA-, la demanda debe contener 

el lugar y dirección donde las partes recibirán las notificaciones personales y de acuerdo 

con el artículo 6° del Decreto Ley 806 de 2020, deberá también indicarse el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes, por lo tanto deberá subsanarse la demanda la 

demanda suministrando la información referida en las citadas disposiciones. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la vigencia del Decreto Ley 806 de 2020, la demanda deberá 

cumplir con el requisito señalado en su artículo 6°, del siguiente tenor: 

Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 
ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 
electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, 
a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga 
para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el  
demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 
modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento 
de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos…(…)…” (Subrayas y negrillas del Despacho) 

 

Por lo anterior con el escrito de subsanación, el demandante deberá acreditar el 

cumplimiento del requisito exigido en el ya citado artículo 6° del Decreto Legislativo N°806 

de 2020, esto es, haber enviado por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos 

a los demandados.  
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En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., en el 

sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para que subsane 

el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 14 Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla,  

RESUELVE 

1°.- Inadmitir la presente demanda instaurada por el señor Jorge Miguel Salazar Bolaño, 

por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

2°.- Prevéngase al demandante para que subsane el defecto indicado en la parte motiva de 

esta providencia, para lo cual se le concede el termino de diez (10) días, previsto en el 

artículo 170 del C.P.A.C.A. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será 

rechazada según lo dispone la citada norma. 

 

3° Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 076 DE HOY 23/07/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


